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' a.1.- Gogmo Secretario del Consejo de Administra-

NUMERO MIL SETECIENTOS NOVENTA Y DOS.-----------

En Vitoria, mi residencia, a trece de Julio de

dos mil siete. -------

Ante mí, ENRIQUE ARANA CAÑEDO-ARGÚELLES, Nota-

rio del Ilustre Colegio de Bilbao. ----=-“-=-==-=---

SrCOMPARECEN: - ===.==--

DON OSCAR ARREGUI ABENDIVAR, mayor de edad,

soltero, de nacionalidad española, vecino de

Vitoria, con domicilio a estos efectos en la calle

San Antonio número 10, 2* A; con D.N.I./N.I.F. nú-

MeroBSD.

Y DON CARLOS ESTEBAN GONZALEZ-ARTIGAS LOOR, ma-

yor de edad, de nacionalidad ecuatoriana, casado,

con domiciliado a estos efectos en Manabí (Ecua-

dor), en Ciudadela Portal del Sol, Manta; y titu-

 

ch
ción, <a nombre y representación de la Compañía

 

 



 

Mercantil “RETOS ENERGETICOS, S.L.”, domiciliada

en Vitoria (C/ SAN ANTONIO, N.”* 10,2* Prta.A),

constituida, por tiempo indefinido, mediante es-

critura autorizada por el Notario de Vitoria, Don

Francisco Rodríguez-Poyo Segura, el día

diecinueve de Diciembre de dos mil seis, bajo el

número 3930 de Protocolo, la cual fue objeto de

inscripción en el Registro Mercantil correspon-

diente a su domicilio social, al tomo 1316, folio

75, Hoja VI-12487, inscripción 1%. --=---==-====-=--

Tiene asignado el N. I. F. Número B0Ul415645, --

Actúa en el ejercicio del reseñado cargo que le

ha sido deferido, por tiempo indefinido, en vir-

tud de los acuerdos adoptados por la Junta Gene-

ral Extraordinaria y Universal de Sccios, y por

el nuevo Consejo de Administración de la Compa-

ñía, ambos de fecha trece de Julio de dos mil

siete, que son elevados a público en este acto. --

Está legitimado para este otorgamiento al ampa-

ro de lo dispuesto en el artículo 108 del Regla-

mento del Registro Mercantil; y se halla expresa-

mente facultado para el objeto de la presente,

por acuerdo de la Junta General Universal de “"RE-

TOS ENERGETICOS, S.L.” reseñada en el párrafo

precedente, según resulta de certificación expe-

dida el:"mismo día de su celebración, trece de Ju-

  
 



  . Rodríguez-Poyo Segura, el día diecinue

y . e . .
XA “eN el Registro Mercantil correspondient
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lio de dos mil siete, por el Secretario del Con-

sejo de Administración, Don Oscar Arregui Abendi-

var, con el visto bueno de Don Carlos Esteban

González-Artigas Díaz, cuyas firmas y rúbricas

considero legítimas, la cual me entrega y dejo

incorporada a esta matriz. Dicha certificación se

encuentra suscrita, a los efectos prescritos en

el artículo 111 del Reglamento del Registro Mer-

cantil, por los Administradores Solidarios sa-

lientes, Don Gorka Arregui Abendivar y Don Oscar

Arregui _Abendivar, cuyas firmas y rúbricas legi-

timo en este acto. ===mrPro

a.2.- Como Administrador Solidario, en nombre y

representación de la Sociedad “DAIMA ENERGETICA,

8.L.” Unipersonal, domiciliada en Vitoria (C/ SAN

ANTONIO, N.” 10,2” Prta.A), constituída, por

tiempo indefinido, mediante escritura autorizada

por el Notario de Vitoria, Don  Franci
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a su domicilio social, al tomo 1316, folio 60,

Hoja VI-12486, inscripción 1%. ===econ.--

Tiene asignado el N. Il. F. Número B01415629. --

Nombrado para el desempeño de dicho cargo, por

tiempo indefinido, en la escritura de constitu-

ción de la Compañía; y se halla inscrito en la

hoja abierto a la Sociedad en el Registro Mercan-

tii, bajo la inscripción 1%. ======>

Yo, el Notario, he tenido a la vista, copias

autorizadas de las escrituras relacionadas, con-

siderando que D. Oscar Arregui Abendivar conforme

interviene, tiene facultades suficientes para la

empliación de capital objeto de la presente, age-

verándome dicho señor la vigencia de los cargos

en virtud de los que interviene y que las socie-

dades que representan continúan su respectiva ac-

tividad con plena capacidad jurídica. =------=-==---

b).- Don Carlos Esteban González-Artigas Loor
 

como apoderado, en nombre y representación de la

Mercantil en nombre y representación de la mer-

cantil BLUEGRASS ENERGY HOLDING LLC., sociedad de

nacionalidad estadounidense, constituida con

arreglo a las Leyes de Delaware (USA), con fecha

veintisiete de. octubre de dos mil seis, domici-

liada en Wilmington (Delaware) Silverside Road

Silverside Cary'*Executive Center suite 100, y con

a

 



 
 

número de identificación tributaria 98-0515171, e

inscrita en el Registro de la División de Corpo-

raciones del Estado de Delaware con el número

SRV060989877 - 4242820 file.===-----

El señor compareciente actúa en su calidad de

apoderado, en el ejercicio de las facultades

otorgadas en el documento de Poder General otor-

gado por Acuerdo Operativo de la Sociedad, sus-

crito por el Presidente de la Compañía, Don Car-

los Esteban González-Artigas Loor, el día veinti-

siete de Junio de dos mil siete, cuya firma se

halla legitimada por el Notario Tercero de Manta

(Ecuador), Don Raúl Eduardo González Melgar, el

día veintinueve de Junio de dos mil siete, y que

se encuentra debidamente apostillado, por el Mi-

nisterio de Asuntos Exteriores, Subsecretaría Re-

gional en Guayaquil. Me exhibe dicho documento, y

lo considero bastante, bajo mi respo
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' Considerando, igualmente, al compar dontPE7 ba¿!
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se a la misma, con legitimación su S q
A, €

el otorgamiento del presente instrumento
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Manifiesta el compareciente que la Entidad a la

que representa se encuentra en vigor y que las

facultades a él conferidas no le han sido suspen-

didas, limitadas ni alteradas en forma alguna y

sin que de todo ello a mí, el Notario me conste

nada en Contrald0.no

IDENTIFICO a los señores comparecientes por su

documentos de identidad reseñados. Tienen a mi

juicio, conforme intervienen, la capacidad legal

necesaria y legitimación suficiente para otorgar

esta escritura de AMPLIACIÓN DE CAPITAL SOCIAL,

CESE DE LOS ADMINISTRADORES SOLIDARIOS, CAMBIO DE

SISTEMA DE ADMINISTRACIÓN, NOMBRAMIENTO DE CONSÉ-

JO DE ADMINISTRACIÓN CON DISTRIBUCIÓN DE CARGOS

EN SU SENO y DECLARACION DE PERDIDA DE UNIPERSO-

NALIDAD; y a tal fin,nono

Y.- Que el Capital Social de la Sociedad “RETOS

ENERGETICOS, $.L.” era de TRES MIL SEIS EUROS

(3.006,00 €), dividido en 3.006 participaciones

sociales, acumulables e indivisibles, de un valor

nominal cada una de ellas de un (1) euro, nume-

Pr

-Tadag del 1 al 3.006, ambos inclusive, íntegra-

mente desembolsado. =========ceo.o. Ne

1I.- Que 'según consta en la certificación in-

corporada, la Junta General universal de la so-

 

 



 

ciedad de fecha trece de Julio de dos mil siete,

ha adoptado los acuerdos necesarios para realizar

dos ampliaciones del capital de la Sociedad, has-

ta_la cifra de QUINCE MILLONES SETECIENTOS DOS

MIL CIENTO CINCUENTA Y DOS EUROS (15.702.152,00

€), con la modificación del art. 5” de los Esta-

tutos Sociales, mediante aportaciones dinerarias

y no dinerarias. Todo ello, en la forma y condi-

ciones que constan en certificación que se une,

ya relacionada. ===rooms

IIT.- Que no se ha realizado la publicación en

el Boletín Oficial del Registro Mercantil refe-

rente a la oferta de asunción de las nuevas par-

ticipaciones por ser la Junta universal, y por su

renuncia en lo preciso, para que sean asumidas en

su totalidad por las mercantiles BLUEGRASS ENERGY HOLDING LLC y DAIMA ENERGETICA, S.L., como se in-

dica en la Certificación incorporada. ========---3  e
: 05: . IV.- Que, además, en la aludida Junta «Ha g

 

  
attordado cesar a los administradores soli

14
ymodificar el órgano de administración e

giendo un Consejo de Administración, que es
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integrado por cuatro miembros, designando sus

El Consejo de administración nombrado, en reu-

nión celebrada a continuación, designó los cargos

del Mismo.mI

V.- Que para la debida formalización de los

acuerdos reseñados, D. Oscar Arregui Abendivar,

en el concepto en que interviene, -------=--=-----

Eo

Eleva a públicos los acuerdos adoptados, por

unanimidad, en la Junta General Extraordinaria y

Universal de socios, y en el Consejo de Adminis-

tración de la sociedad “RETOS ENERGETICOS, S.L.”,

el día trece de Julio de dos mil siete, de los

que informa la certificación citada que es incor-

porada a esta escritura, como parte integrante de

la misma y en consecuencia, ===----

PRIMERA.- Queda ampliado el capital social de

la Compañía, en la suma de QUINCE MILLONES

SEISCIENTOS NOVENTA Y NUEVE MIL CIENTO CUARENTA Y

SEIS EUROS (15.699.146,00 €), mediante la crea-

ción de 15.699.146 participaciones, números 3.007

al 15.702.152, ambos inclusive, de un euro (1,00

Le de valor “Aáminal cada una, mediante las apor-

(jractones dinefárias y no dinerarias que se rese-
$

Ran sen la cértificación aludida, donde se rela-
o
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cionan la completa identidad de las entidades

aportantes y las acciones y saldos a cobrar y pa-

gar aportados, los diversos extremos relaciona-

dos, y las nuevas redacciones del art. 5” de los

Estatutos Sociales, todo lo que se da por repro-

ducido a todos los efectos legales. --=--==-==--===--

Congecuentemente quedan asumidas y desembolsa-

das las ampliaciones realizadas por las mercanti-

les BLUEGRAS£S ENERGY HOLDING LLC y DAIMA ENERGÉ-

TICA, S$.L., a quienes se adjudican las participa-

ciones creadas en los términos que obran en la

certificación que se protocoliza en este acto, en

pago de las aportaciones por ellas realizadas. ---

Además, los comparecientes, representantes de

dichas sociedades, en nombre y representación de

las mismas, prestan su consentimiento a las apor-

taciones y transmisión de las acciones y créditos

relacionados, a todos los efectos legale

   
dando las aportaciones realizadas de

piedad;de la sociedad. —-=-========-=--
A,

A los,:efectos anteriores también se e
$ o

la certjificación bancaria de la suma de no
Edop

 

 

 



 
 

tos cuarenta y seis mil setecientos ochenta y

ocho euros (946.788,00 €), como justificativa del

total desembolso del nominal ampliado de forma

dineraria, realizado en la cuenta corriente

abierta a nombre de la Sociedad en el BBVA, pre-

via su exhibición y entrega. ===>

Inversión extranjera.oro

El legítimo representante de la Sociedad BLUE-

GRASS ENERGY HOLDING LLC., me entrega debidamente

cumplimentado el impreso, Modelo D-1A sobre Decla-

ración de Inversión Extranjera en Sociedades No

Cotizadas, Sucursales y Otras formas de Inversión,

del Ministerio de Economía. ===n--

SEGUNDO.- A efectos de lo dispuesto en el artí-

culo 199.2 del Reglamento del Registro Mercantil,

al consistir ei contravalor en aportaciones no

dinerarias, se expresa lo siguiente: --—«-=-=--=-=--

A) La descripción de los bienes objeto de apor-

tación, en la forma prevista en el artículo 190,

Se COrrespondeCON:

a).- Las acciones relacionadas en la Certifica-
 

ción unida, y de la sociedad ENERGY £ PALMA ENER-
 

: GYPALMA, S.A., sociedad constituida con arreglo a

las Leyes de Ecuador, domiciliada en Manabí,

Ecuador en la ciudad de Montecristi, en el Km. 5

1/2 vía Manta-Montecristi, Inscrita en el Regis-
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tro mercantil de Portoviejo, Tomo uno, Hoja 287-

368 con el número 49, por su valor de 8.401.292

€; minoradas en su valor por los saldos a pagar

a: 1) ENERGY £ PALMA ENERGYPALMA, S.A. por impor-

te de 137.609 €.; y (11) DAIMA ENERGETICA, S.L.

por importe de 412.607 €., relacionados. Sehan

adjudicado en pago las participaciones identifi-

cadas en la Certificación unida, por un valor de

7.851.076 €., y que son lasparticipaciones núme-

ros 3007 al 7.854.082, ambos inclusive, -==---==---

Todas las acciones aportadas se transmiten a

título de plena propiedad. Dicha aportación se

realiza libre de cargas y gravámenes, habiéndose

cumplido todos los requisitos estatutarios y le-

gales en orden a la transmisión tanto de las ac-

ciones como de los saldos a pagaT. ===-=-======-=--

b).- Los saldos a cobrar de la mercantil, antes

   

   

 

reseñada, ENERGY $ PALMA ENERGYPALMA, S.A.

importe de 6.488.675 €., y 412.607 €. Se h

judipado en pago las participaciones ident

das Jen la Certificación unida, por un valo

6.901.282 €., y que son las participaciones núme-

 

 

 



  

ros 7.854.083 al 14.755.364, ambos inclusive. ----
 

Todos los saldos aportados se transmiten a tí-

tulo de plena propiedad, con todos sus derechos y

garantías. Dicha aportación se realiza libre de

cargas y gravámenes, habiéndose cumplido todos

los requisitos estatutarios y legales en orden a

la transmisión. ===“roo.

B).- Además se expresa que para la Junta (ya

que no existió convocatoria por ser universal)

fue puesto a disposición de los socios el precep-

tivo informe de los administradores. -----=-=-==-=--

TERCERO.- El compareciente, en su condición de

representante del Administrador declara que la

titularidad de las participaciones a que se re-

fieren las anteriores ampliaciones y presente es-

critura se ha hecho constar en el Libro Registro

de SOci0s.+no

De igual forma las demás indicaciones a que se

refiere el art. 198 del Reglamento del Registro

Mercantil constan también en la certificación in-

corporada, dándose una vez más por reproducida. --

CUARTO.- Quedan cesados en sus cargos de Admi-
 

nistradores Solidarios, Don Gorka y Don Oscar

' Arregui Abendibar; se cambia el sistema de admi-

nistración de la Compañía, que en lo sucesivo es-
'

tará integrado por cuatro miembros y se designan

 

 



 

Consejeros de la Sociedad, por tiempo indefinido,
 

a: D. OSCAR ARREGUI ABENDIVAR, D. DOMINGO CANCIO

MARTINEZ, DON CARLOS ESTEBAN  GONZALEZ-ARTIGAS

LOOR, y DON CARLOS ESTEBAN GONZALEZ-ARTIGAS DIAZ.

Todo ello, en los términos de la Certificación

aludida, que se da por reproducida. --=-=---====-=-="->

En reunién celebrada a seguido por el Consejo

de Administración nombrado, se atribuyeron a los

nombrados los siguientes cargos: ====-+=-=-====----

Presidente .- DON CARLOS ESTEBAN GONZALEZ -

ARTIGAS DIAZ.+.---

Vicepresidente.- D. DOMINGO CANCIO MARTINEZ. ----

Secretario.- D. OSCAR ARREGUI ABENDIVAR. --------

Vicesecretario.- DON CARLOS ESTEBAN GONZALEZ - 
ARTIGAS LOOR. ===>oceano

QUINTO.- Como consecuencia de las ampliaciones

por la presente ejecutadas, y de la consiguiente

incorporación del nuevo socio, la sociedad deja

de ser unipersonal, lo que se declara y se hace

EN «sa Constar, exhibiéndome a tal fin el Libro R   
Ade Socios, y solicitan la inscripción d

: Éremo en el Registro Mercantil. -----=---

  



  

SEXTO.- CONSIDERACIONES FISCALES. =-=-=-=======-=-=-
 

La presente operación se acoge al régimen fis-

cal especial previsto en el Capítulo X, del títu-

lo VIIl de la Norma Foral 24/1.996, de 5 de Ju-

lio, del Impuesto sobre Sociedades, de Alava, así

como a lo dispuesto en el artículo 117 y siguien-

tes de la referida Norma Foral. ----=---=-=====-----

Protección de datos de carácter personal. ------

De acuerdo con lo establecido en la Ley Orgáni-

ca 15/1999, el compareciente queda informado y

acepta la incorporación de sus datos a los fiche-

ros automatizados existentes en la Notaría, que

se conservarán en la misma con carácter confiden-

cial, sin perjuicio de las remisiones de obligado

cumplimiento. Su finalidad es realizar la forma-

lización de la presente escritura, su facturación

y seguimiento posterior y las funciones propias

de la actividad notarial. ===“nn.---

Hice las reservas y advertencias legales, espe-

cialmente las de carácter fiscal, y la contenida

en el art. 82 del Reglamento de Registro Mercan-

Cumplido el trámite de su lectura, conforme a

lo: prevenido en el párrafo primero del art. 193

A
del Reglamento Notarial, los comparecientes en su

contenido se ratifican, haciéndose constar que el
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consentimiento de éstos ha sido libremente pres-

tado, y que el otorgamiento se adecua a la lega-

lidad y a la voluntad debidamente informada de

los oturgantes, y firman conmigo, el Notario, que

doy fe de lo consignado en este instrumento pú-

blico extendido sobre ocho del timbre de Álava,

números 5107309, 5107310, 5107311, 5107312, |

5107313, 5107314, 5107315 y 5107316. -==--=-===-=-=-=-

APLICACIÓN ARANCEL DISP. ADICIONAL 3* LEY 8/89. --

BASES DE CALCULO: Las declaradas en el documento,

sujeto a correcciones obligadas en su caso, como

consecuencia de actuaciones complementarias.- ----

ARANCEL APLICABLE: N*s. 2.1, 4 y 7, y normas del

anexo II del mismo. -=--=-o=ooo.--

DERECHOS ARANCELARIOS: 2.817,86 Euros.  =-==-=-===---

Siguen las firmas de los comparecientes.- Signa-
do: --==---- Enrique Arana. - Rubricados y sellado.
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CERTIFICACIÓN DEL ACTA DE LA JUNTA GENERAL DE SOCIOS DE LA
SOCIEDAD "RETOS ENERGÉTICOS,S.L.", DE FECHA 13 DEJULIO DE 2007.

DON OSCAR ARREGUI ABENDIVAR, Secretario del Consejo de administración

de la mercantil RETOS ENERGETICOS,S.L., domiciliada en Vitoria-Gasteiz (Alava) C/ San
Antonio nr? 10 2? A”, y con C.LF. n* B01415645.

Quela trascripción parcial del acta de la Junta General de RETOS ENERGÉTICOS,
S.L de fecha 13 de Julio de 2007 esla siguiente:

CERTIFICO:

ACTA DE LA JUNTA GENERAL DE LA SOCIEDAD "RETOS
ENERGETICOS,S.L.", DE FECHA 13 DEJULIO DE2007.

El día 13 de Julio de 2007, en el domicilio social, se reúne la Junta general de socios,

sin necesidad de previa convocatoria al realizarse con carácter universal, al amparo
del artículo 48 de la Ley 2/1.995 de 23 de Marzo, Ley de Sociedades de
Responsabilidad Limitada, por estar presente todo el capital social y aceptar por
unanimidad los asistentes la celebración de la misma.

Se adoptan como puntos del orden «el día los siguientes:

17.- Ampliación del capital social por aportaciones no dinerarias, y modificación
del artículo 5* de los Estatutos Sociales.

2”.- Ampliación del capital social por aportaciones dinerarias y no dinerarias, y
modificación del artículo 5? de los Estatutos Sociales.

3%.- Cese de Administradores. Establecinuento de Consejo de Administración.
Nombramiento de Administradores.

4?.- Acuerdos complementarios de ejecución.

Asisten a la rermión los siguientes socios, cuya firma,o la de sus representantes
queda acreditada a continuación:

"Aparece la relación de socios.

Actúan como Presidente y Secretario D. Carlos González-Artigas Díaz Y D.
Oscar Arregui Abendibar, elegidos respectivamente conformea las leyes y estatutos

sociales.

Porel señor Presidente se exponen las razones de los acuerdos a adoptar.

Tras las oportunas deliberaciones se adoptan por unanimidad, los siguientes
acuerdos:

PRIMERO: «Aprobar una primera ampliación de capital social en los siguientes
términos:

vz

 

 



 

 

  

  

  

1%. La cuantía de la ampliación del capital social se establece en la cifra de 7.851.076 €.
comototal nomina! de las participaciones; esto es, hasta la cifra de 7.854.082 €. como
capital social total.

2”. La citada ampliación se realiza a la par.

3". Consecuentemente, se crearán 7.851.076 participaciones, acumulables €
indivisibles, de un euro (1 €.) de valor nominal cada una.

4". Dichas participaciones serán de la misma clase y serie quelas actuales, y tendrán
la numeración correlativa con las existentes.

5%, Dada la finalidad de la ampliación de capital, el socio único, titular del

derecho de preferente asunción, en la presente Junta universal, expresa y
formalmente manifiesta su renuncia, para que seá asumida en su totalidad por la
mercantil BLUEGRASS ENERGY HOLDING LLC, constituida con arreglo a las
leyes de Delaware (USA) con fecha 27 de octubre de 2006, domiciliada en Wilmington
(Delaware) Silverside Road Silverside Carr Executive Center suite

100, y con número de identificación tributaria 98-0515171, e inscrita en el

Registro de la División de Corporaciones del Estado de Delaware con el rúmcro

SRV060989877 - 4242820 file, mediante la aportación no dineraria de las
participaciones reseñadas, y propiedad de la misma, asumiendo las participaciones
números3.007 al 7.854.082, ambos inclusive.

Dada la concurrencia del titular del derecho de preferente asunción, y su renuncia en
lo preciso, no es necesaria pubiicidad formal alguna del citado derecho de preferente
asunción.

6”. El contravalor del nominal de las participaciones será no dinerario, y serán:

A) 114.518 acciones, carerites de numeración según la legislación ecuatoriana
representadas por los títulos rúltiples 6 y 7, todas ellas de la mercantil ENERGY 6:
PALMA ENERGYPALMA,S.A., sociedad constituida con arreglo a las Leyes de
Ecuador, domiciliada en Manabí, Ecuador en la ciudad de Montecristi, en el Km. 51/2
vía Manta-Montecristí, Inscrita en el Registro mercantil de Portoviejo Tomo uno Hoja
287-368 con el número 49. Se valoran en 8,401,292 €.

El balance de dicha sociedad cerrado al 30 de mayo de 2007, se incorpora como anexo
a la presente escritura.

DAIMA ENERGETICA, S.L. por importe de 412.607 €. Ambas sociedado
asumido ser las acreedoras de la nueva deudora, consintiendo la aportación.

Consecuentemente la aportación neta es de 7.851.076 €., igual al no!
ampliado.

artida, se adjudican 7.851.076 participaciones, y concretamente las

'7 al 7.854.082, ambosinclusive.

presente la aportante, se realiza la asunción y aportación, declarando

 

mt mensAE  

    

  
  

  



 
 

que se han cumplido todos los requisitos estatutarios y legales en orden a la
aportación, sin perjuicio del otorgamiento de la escritura pública de ampliación de
capital a cuyo otorgamiento se compromete.

8”. En cuanto a los desechos políticos, económicos, y demás, que confieran las

participaciones creadas, tendrán los mismos queel resto a partir de su desembolso,

9”. Consecuentemente, modificar el art. 5” de los Estatutos sociales tendrá la

siguiente redacción:

“Artículo 5%.- CAPITAL SOCIAL.

El capital social es de siete millones ochocientas cincuenta y cuatro mil ochenta y
dos (7.854.082 €.) EUROS.

Dicho capital está dividido en 7.854.082 participaciones sociales, de un (1) euro
de valor nominal cada una de ellas, de la misma serie y clase, y están numeradas
correlativamente del1 al 7.554.082, ambos inclusive.

La totalidad de las participaciones que representan el capital social están
integramente desembolsadas.

Las participaciones atribuirán a los socios los mismos derechos, con las excepciones
expresamente establecidas en la Ley y, en su caso, en los presentes Estatutos
Sociales”.

10%, Delegar en los administradoresla ejecución de los anteriores acuerdos en todo lo
no previsto en ellos.

SEGUNDO: Aprobar una segunda ampliación de capital social en los siguientes
términos:

1%. La cuantía de la ampliación del capital social se establece en la cifra de 7.848.070 €.
comototal nominal de las participaciones; esto es, Hasta la cifra de 15.702.152 €. como
capital social tota].

2". La citada ampliaciónse realiza a la par.

3”. Consecuentemente, se crearán 7.848.070 participaciones, acumulables e
indivisibles, de un euro (1 €.) de valor nominal cada una.

4. Dichas participaciones serán de la misma clase y serie que las actuales, ytendrán
la numeración correlativa conlas existentes.

5%, Dadala finalidad de la ampliación de capital, los socios, titulares del derecho
de preferente asunción, en la presente Junta universal, expresa y formalmente
manifiestan su renuncia, para que sea asumida en su totalidad por la mercantil

p” 10 2 AS, y con C.LF. n* 801407667, Inscrita en el Registro Mercantil de Alava
E /DAIMA ENERGETICA, S.L., domiciliada en Vitoria-Gasteiz (Alava) C/ San Antonio
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! tomo 1.277, folio 122, hoja n* VI-11.911,inscripción 1*' oJ pal
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Dada la concurrencia de los titulares del derecho de preferente asunción, y su
renuncia en lo preciso, no es necesaria publicidad formal alguna del citado derec
de preferente asunción.   

   
   

6”. El contravalor del nominal de las participaciones será arceuN
dinerario, y será: esY

Y
P,

  

A) Saldos a cobrar de la mercantil, antes reseñada, ENERGY ¿ez
ENERGYPALMA,S.A. por importe de 6.488.675 €,, por lo que la sociedad se:
nueva acreedora,

En contrapartida, se adjudican 6.488.675 participaciones, y concretamente las
números 7.854.083 al 14.342.757, ambos inclusive.

B) Saldos a cobrar de la mercantil, antes reseñada, ENERGY € PALMA
ENERGYPALMA,S.A. por importe de 412.607 €,, por lo que la sociedad será la
nueva acreedora, y que son parte de los asumidos por ésta con ocasión de la
aportación por BLUEGRASS ENERGY HOLDING LLC,antes reseñados.

En contrapartida, se adjudican 412.607 participaciones, y concretamente las números
14.342.758 al 14.755.364, ambos inclusive.

C) La suma dineraria de 946.788 €.

El contravalor del nominal de las participaciones dinerario, en euros, se
ingresará en una de las cuentas de la Sociedad, en entidad bancaria. Se señala como
plazo para el desembolso el que finalizará el día 31 deJulio de 2007.

En contrapartida, se adjudican 946.788 participaciones, y concretamente las números
14.755.365 al 15.702.152, ambos inclusive.

7. Al estar presente la aportante, se realiza la asunción y aportación no
dineraria, declarando que se han cumplido todos los requisitos estatutarios y legales
en orden a la aportación, sin perjuicio del otorgamiento de la escritura pública de
ampliación de capital a cuyo otorgamiento se compromete,

8”. En cuanto a los derechos políticos, económicos, y demás, que confieran las
participaciones creadas, tendrán los mismosque el resto a partir de su desembolso.

9. Consecuentemente, modificar el art. 5” de los Estatutos sociales tendrá la
siguiente redacción: ..

“Artículo 5”.- CAPITAL SOCIAL,

El capital social es de quince millones setecientas dos mil cient:
doseuros (15.702.152 €.).        Dichocapital está dividido en 15.702.152 participaciones sociales, de

- de valor nominal cada una deellas, de la misma serie y clase, y están nuBmere
a cofrejativamente del 1 al 15.702.152, ambosinclusive. /

Lal talidad de las participaciones que representan el capital social están40! P p q pl p.
: integrarnente desembolsadas,
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Las participaciones atribuirán a los socios los mismos derechos, con las excepciones
expresamente establecidas en la Ley y, en su caso, en los presentes Estatutos
Sociales”.

10". Delegar en los administradores la ejecución de los anteriores acuerdos en todo lo
no previsto en ellos,

TERCERO:Cada aportante responsable está obligada a la entrega y saneamiento
de las aportaciones en los términos establecidos por el Código Civil para el contrato
de compraventa, y se aplicarán las reglas del Código de Comercio sobre el mismo
contrato en puntoa la transmisión de riesgos.

En cuanto los créditos, la aportante responsable responderá dela legitimidad
deestos y de la solvencia del deudor,

CUARTO; Dada la reestructuración de los socios cesar, y a efectos de su
inscripción registral revocar a los Administradores solidarios D. OSCAR ARREGUI
ABENDIBAR y DON GORKA ARREGUI ABENDIBAR, y proceder al
establecimiento de un Consejo de Administración, y al nombramiento de los nuevos
administradores. Y a tal efecto,

Fijar en cuatro el número de Consejeros de la Sociedad, que integrarán el
Consejo de Administración, y desempeñarán su cargo por plazo indefinido; y con
relevación de prestar garantias, designar como Consejeros a:

D. OSCAR ARREGUI ABENDIVAR, mayor de edad,soltero, de nacionalidad

española, domiciliado a estos efectos en Vitoria, calle San Antonio n* 10 2? A*, y con
DNI 18.593,374].

P. DOMINGO CANCIO MARTINEZ, mayor de edad, casado, de nacionalidad

española, con domicilio a estos efectos en Vitoria, calle San Antonio n* 10 2 A%, y con

D.N.1 n* 71.850.355-B,

DON CARLOS ESTEBAN GONZALEZ-ARTIGAS LOOR, casado, de
nacionalidad ecuatoriana, domiciliado a estos efectos en Manabí (Ecuador) en
Ciudadela Portal del 50], Manta con pasaporte Ecuatoriano número 1304762022.

DON CARLOS ESTEBAN GONZALEZ-ARTIGAS DIAZ, casado, de
nacionalidad ecuatoriana, domiciliado a estos efectos en Manabt (Ecuador) en el km 1

vía Montecristi-Manta, Montecristi con pasaporte Ecuatoriano número1300550629,

Los nombrados, aceptan la designación, aseverando no estar incursos en
prohibiciones o incompatibilidades legales, en especial las prevenidas en la Ley
12/1995, de 11 de Mayo, y demásdisposiciones legales vigentes.

: “REUNION DEL CONSEJO DE ADMINISTRACION
A

A kontinuación, con suspensión temporal de la Junta, los Consejeros se

pu, Mos  

 



 

 

constituyen en reunión del Consejo de Administración para nombrar de su seno los
cargos de Presidente, y Secretario, A tal efecto, y por unanimidad, acuerdan
NOMBRAR lossiguientes cargos en el Consejo de Administración:     

      

 

   
        
  

et AAA e
PRESIDENTE: DON CARLOS ESTEBAN GONZALEZ-ARTIGASDÍA, ¿$SEPe

y a

VIPRESIDENTE: DON DOMINGO CANCIO MARTINEZ. k
A Po

SECRETARIO: DON OSCAR ARREGUI ABENDIVAR. Ñ a, + ,
Soda,

VICESECRETARIO: DON CARLOS ESTEBAN GONZALEZ-ARTIGAS LOOR.....-

Los nombrados, con las mismas manifestaciones, aceptan las designaciones de

cargos.

CONTINUACION DE LA JUNTA:

QUINTO:A tal fin, la Junta general acuerdan facultar, solidariamente, con la máxima

amplitud que en derecho sea necesario, sin limitación alguna, a los Administradores
para que ejecuten los precedentes acuerdos y realicen y otorguen cuantas actas,
documentos o instancias, públicos o privados, sean necesarios para dicha ejecución,
con la facultad de completarlos, rectificarlos o subsanarlos si tuvieran errores de
cualquier tipo, o defectos manifestados por el Sr. Registrador Mercantil competente,
de forma verbal o escrita, hasta $u inscripción en el Registro Mercantil, que la podrán
solicitar de carácter parcial, mientras se subsanan los defectos advertidos.

Y no habiendo más asuntos de que tratar se levanta la reunión, previa redacción,
lectura y aprobación por unanimidad de!acta, siendo firmada por el Secretario con el
visto bueno del Sr. Presidente.”

IGUAI.MENTECERTIFICO:

Que aparecen las firmas de los reunidos a continuación del orden del día, que no hay
nada querestrinja o limite lo trascrito, así como quelos acuerdos son trascripción literal.

Y para que asi conste, donde proceda, expido la presente Certificación, con el visto
buenodel Sr. Presidente, en el lugar y fecha de la reunión.

v*B",
EL PRESIDENTE, EL SE

     
    

 

D. Oscar Arregui Abendibar y D. Gorka Arregui Abendibar a efectos dell
Reglamento del Registro Mercantil se dan por notificados de la designación de

a | Arregui como Secretario del Consejo, sin oposición ni impugnación al mismo.
E

Lo v4' A
| D. Oscat Arregui Abendibar D. Gorka i Abendibar

Dd

a
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ENERGY 4 PALMA ENERGYPALMAS.A

 

BALANCE GENERAL
AL 30 DE JUNIO DEL 2007

ACTIVOS Notas.

DISPONIBLES
CAJA Y BANCOS 732 204,51

EXIGIBLES
CUENTES 945.239.70
ANTICIPOS Y AVANCES 1 12.411,77
DEPOSITOS ENTREGADOS 2.050,00
PROMESAS COMPRA-VENTA BIENES RAICES 2 +07.185,50
CUENTAS X COBRAR A TRABAJADORES 4.352,00
DEJIDORES VARIOS 3 191,559,61 1.377.492.87

INVENTARIO 247,44799

PROPIEDAD PLANTA Y EQUIPO (NETO) 18.300.506, 12
TERRENOS 7 v
TERRENOS RURALES(ADO. ESP) 4 3683 287,98
TERRENOS RURALES (EX-PP) 5 3 166.970,00

CAMINOS. VIAS, OBRA CIVIL *
VIAS, CARRETEROS Y OBRA CIVIL (CONSTR, ESP) 5.397,20 da
VIAS, CARRETEROSY OBRA CIVIL (EX-PF) 8 4 248.000,00

CONSTRUCCIONES.EDIFICACIONES
EDiF.OFIC ADMIN. CAMPAM, BODEGAS ENERGY[ 8 264.206,58
CASETAS.CAMPAMENTOS ENERG 12.438,91

MAQUINARIA.EQUIPO
MAQUINARIAEQUIPO (EX PP) 400 996,08
MAQUINARIAEQUIPO (ESP) 8 808,94

EQUIPOS.MUESLES DE OFICINA
EQUIPOS.MUEBLES DE OFICINA ENERGY1 (EXPP) 21.852,36
EQUIPOS.MUEBLES DE OFICINA (E8.P) 37.802,06

EQUIPO COMPUTACION COMUNICACIONES
EQUIPO COMPUTACION COMUN ENERGY 1 (EXPP) 32 170,11
EQUIPO COMPUTACION (ESP) 4151570

FLOTA.EQUIPO DE TRANSPORTE
FLOTA.EQUIPO DE TRANSPORTE ENERO 1(EXPP) 36 251,80
FLOTA.EQUIPO DE TRANSPORTE(ESP9 95.175,98

ARMAMENTO DE VIGILANCIA
ARMAMENTO DE VIGILANCIA ENERGY ) (EXPP) 200,00
ARMAMENTODE VIGILANCIA ESP 1 120,00

PLANTACIONES
CULTIVO EN DESARROLLO SIEMBRA 2008 (EXPF) 7 1.696 500,00

PLANTACIONES AMORTIZABLES
CULTIVO PALMA SIEMBRA 2000 (EXPP) 7 2085.478,00
CULTIVO PALMA SIEMBRE 2001 (EXPP) 7 2.035 408,80
CULTIVO PALMA SIEMBRE 2002 (EXPP) ? 2.216 006,00

SEMOVIENTES
ANIMALES TRABAJO (EXP) ENEROY| 30.430,52
ANIMALES TRABAJO(ESP) 9.020,00

DEPRECIACION ACUMULADA. - 247.735,20

AMORTIZACION ACUMULADA PLANTAC 122

DIFERIDOS 500 926,40

213073755

 

Estado Minantlero expresado en USDólarss
Las notás tarihan parte de los Estados Financieros.

 

¡nergy £ Palma Energypeima 3,4.
R.N.C. No.1394,8

  



 

 

 

ENERQY 4 PALMA ENERGYPALMA S.A

 

BALANCE GENERAL
AL 30 DE JUNIO DEL 2007

PASIVOS Y PATRIMONIO Notas

OBLIGACIONES FINANCIERAS 9.37? 730,48
BANCOS NACIONALES e 527 017,01
FINANCIERAS DEL EXTERIOR 3 8,444 719,47

CUENTAS POR PAGAR 123 579,40
PROVEEDORES NACIONALES 45.210,07
COMPAÑIAS RELACIONADAS POR PAG 3.019,18
ACCIONISTAS/SOCIOS 29.734,58
RETENCIONES EN LA FUENTE 9.825,60
RETENCIONES.APORTES NOMINA. 3.120,48
SALARIOS POR PAGAR 32.769,21

PASIVOS ESTIMADOS YPROVISIONES 150,000,00

PATRIMONIO
CAPITAL SOCIAL 11 465,904,00
RESULTADO DEL PERIODO 151,223,00

PASIVOS

    4 Palnís Energypalma S.A.
A

3%
Estado Financielo sopresado en USDÓares.

Las notas forman parte de los Estados Financieros.

PM6721548

 

Energy A Palma Energypalma 3.4.
RA.C. No.1394.3
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D. Juan Jesús Martínez Gomara, como apoderado del BANCO BILBAO VIZCAYA
ARGENTARIA,S.A., Sucursal de Vitoria-Empresas, Oficina 2349,

CERTIFICO:

Que, con fecha de hoy, se procede a realizar una transferencia, por importe de € 946.788,00

(NOVECIENTOS CUARENTA Y SEIS MIL SETECIENTOS OCHENTA Y OCHO EUROS),

ordenado por DAIMA ENERGETICA,S.L., con C.LF. B01415629, para abonar en la cuenta ”

0182-2349-34-0201510922, abieria a nombre de RETOS ENERGETICOS,S.L., cuyo destino es

ampliación de capital social, según manifestan.

Lo que con remisión a nuestros registros y para que conste donde proceda, expido el presente

certificado en Vitoria a trecs de julio de dos milsiete.

/
h

BANCO BILBAD VIZCAYA NA
Por Podor
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REPÚBLICA DEL ECUADOR —<! ol

  

SUPERINTENDENCIA DE COMPAÑÍAS
REGISTRO DE SOCIEDADES

 

SOCIOS O ACCIONISTAS DE LA COMPAÑÍA

 

Expediente: 95597 Usuario: janethm

Nombre: ENERGY 4 PALMA ENERGYPALMAS.A,

DATOS DE LOS SOCIOS / ACCIONISTAS

CAPITAL SUSCRITO DE LA COMPAÑÍA (USD 1,451

NOMBRE mPO CAPITA]. ALT

ENERGY HOLDINGS LLC 1451

ARTIGAS DIAZ CARLOS ESTEBAN

TOTAL (USD 1,451

 

CAMTAL ACTUALIZADO A LAFECHA: 02/07/2007 4:57:25 PM

CA
FECHA DE EMISIÓN: 02/07/2007 5:01:10 PM Sra. Janeln Mendoza Y.

Delegada Del itandenia de Compañias - Po-tonejo

Se deja constancia que, la presente nómina de eccionisiza otorgada por el Repisiro de Sociedades de la Superimendancia de Compañias, se rectós
tervando en cuenta la prescrito an jas artículos 18 y 21 de la Ley de Compañias, que no extingue al genera derechos respecto de la titutaridri de las
acciones ya que, en el Art. 187, en concordancia cun los artículos 188 y 189 del mismo Guerpo leyal, "ve considerará coma dueña de las acciones a
quien aparezco como tal en el Nbro ds Acciones y Accionistas”. De lo expresado se inflera que, es de ixciusjva responsabilidad de ica representantes
legales de les compattas anónimes con el acto de registro en los bros, axtedichos formalizar las transferencias de acciones de las mamas. En tal virtud asta Institución de control societario no asurne respecto de la veracidad y legalidad de las transjerencias de acciones de las compañias,
resporsabilidad alguns y deja a salvo las vañacionos que sobre ia propiedad de las mismas puedan ocurrir an el futuro, pues acorde con lo prszarito

, en el Art. 256 de la Lay de Compañias, ordinal 3”, los adrinistracores de ias compañías son solidariamente responsables para con la compañía y
terceros; "De (a existencia y exactitud de los Nbros de la compañía". Exactitud que pueda ser verificada por la Superintendencia de Compañias, en
armonia con lo dispuesto en el Art. 440 de la Ley en materia.
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...- ARGUELLES, Notario del Ilustre Colegio de

Bilbao, con residencia en Vitoria.

DOY FE: Que la presente fotocopia coincide exactamente

con su original que tengo a la vista al que me remito

y devuelvo a la parte interesada.

En Vitoria, a € de agosto de 2.007.
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lAz Registro Mercantil de Álava llo: Dason18n A
 

De: Edurne Ibarrondo- Afico Fecha: ¡16 DE noviembre de

- ==
Re Certificado de las sociedades RETOS ENERGÉTICOS,S,L. /

fl
XUrgente O Paxá Revisar Ol PorFavorConsente  UBPor Favor Resporula OPprE Recicle

   
     

 
 

May Sr. Mío,

 Por la presente solicito ss expida en relación con la Sociedad
RETOS ENERGETICOS,8.L., domiciliada er Vitoria-Gasteiz (Álava) C/ San "102
A*, y con C.LF. n* BO1415645. Constituida por tiempo indefinido, mediante evcriturá otorgada
ante el Notario de Vitoria, Don Francisco Rodríguez-Poyo Segura, el 19 de Diciembrg de 2.006,
número 3.930 de protocolo.Inscrita en el Registro Mercantil de Álava al tomo 1.314, folio 75,
hoja n* VI-12.487, inscripción Y
Certificado que acredite:

1. Existencia, Órgano de Administración
2. CERTIFICADO LITERAL DELAINSCRIPCIÓN QUECAUSÓ LA CONSTITUCIÓN Y

AMPLIACIÓN DE CAPITAL DE LA COMPAÑÍA (IWTECAL 1% 3%)

Ruegose emita la correspondiente factura de dicho trámite a nombre de cada una de las beneficiarias, así
como ruego acogenme al trámite de Urgencia.

En caso de que necesiten cualquier aclaración, asi como para comunicarnos. que la certificación solicitada
entá ista para ser retirada, pueden contactar corunigo en el teléfo
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REGISTRO MERCANTIL
ÁLAVA

Ne 28643

CERTLIFICO:

  

   

   

Que en vista de lo solicitado en la precedente instancih suscrita por
Edurne Ibarrondo Cid, el día 16 de Noviembre de 2.009, hejexaminado los
Libros de este Registro Mercantil, de mi cargo, y de ellos resultala los siguientes
extremos:

En relación con la Sociedad “RETOS ENERGETIC S.L.” provista
de CIF n* B01415645, de que interesa certificación, resulta lo siguiente:

PRIMERO.- Dicha Sociedad fue legalmente constituida en virtud de
escritura otorgada en Vitoria-Gasteiz, el día 19 de Diciembre de 2.006, ante

el Notario Don Francisco Rodríguez Poyo Segura, número 3930 de
protocolo, en unión de otra escritura autorizada por el mismo Notario, el
día 19 de Diciembre de 2.006, número 3928 de protocolo, y se inscribieron
en este Registro con fecha 13 de marzo de 2.007, motivandola inscripción 1*
de la hoja n” V1-12487, obrante al folio 75 del Tomo 1316 de la Sección
General, la cual continúa vigente al día de la fecha.-

SEGUNDO.- En virtud de escritura otorgada en Vitoria, ante el

Notario, Don Enrique Arana Cañedo Argúelles, el día 13 de julio de 2.007,
n* 1792 de protocolo, la cual se inscribió en este Registro con fecha 24 de
agosto de 2.007, motivando la inscripción 3" de la hoja n* VI-12487, obrante

al folio 84 vuelto del Tomo 1316 del archivo, dicha Compañiía nombró el
siguiente Consejo de Administración: PRESIDENTE: CARLOS ESTEBAN
GONZALEZ ARTIGAS DIAZ, con pasaporte ecuatoriano número

nos: 1300550629, VICEPRESIDENTE: DOMINGO CANCIO TINEZ, con
Hon, D.N.L n* 71850355B, SECRETARIO: OSCAR ARREGUI ABENDIVAR,

con 185933743, VICESECRETARIO:CARLOSESTEBAN GONZALEZ
TIGAS_LOOR, con pasaporte ecuatoriano número 1304762022, en

cargos continúan vigentes al día de la fecha.-
MANTA

 
   
  

 



 

   

   

  

  

 
 

 

 

  
 

NOTAS MARGINALES

memosecoa ALA
CN ] nes pod Constitución de la Sociedad de Responsabilidad Limitada ENERGETICOS,S.L”, provista de

ZE Eta,
 
 

 

Modificado él articulo 5" Estatutano,
[cesados Don Oscar y Don Gorka Arre-
gui Abendiwvar como Admmistadores
[Solidarios do la Compañla:(7 párdido el
[carácter Uni y por la 3” que se

wa 24 de Ocmubre
   

   

ESTATUTOLAASADLIMITADA DENOMINADA

ISAENERGETICOS, 9.L*

CAPITULO L

)ENOMINACION, OBJETO, DOMICILIO, Y DURACION.,

hstículo 1*.- DINOMINACION

la sociedad se denomina “RETOS ENERGETICOS, 3.1”.

sodahdopiadas sonara La noria anios.

Artículo 2" OBJETO.

la soctrdad tendrá por objeto las sigulentes actividades

renovables o derivadas de productos naturales, y de rus productos prevos 0
Aesivaige; en paricules la producción de blodievel, reslización de plantas de

yde de servicios relativos lo anterior.  
 
M La promoción, aduuinietración,

rel, Lcda formación e parsoea! yl mplaración de maciay Samir de
copian y mijo

«Sa náqiión explotación y act e ica roca y bara

8) La tenencia, páxinistración emslemición de velores mobillerios 5
nocietarian,

rnchuro seprasendalivos de los fondos propios dis miídadas
o resldensos en darrtorio españ.

Las actividades iningrantes del objeto social podián ser desarrollados por de
sociedad, total o parcialmente, de modo Indirecto, mediante ax paricipación en
ochelnues con Lléntico e amálogo objeto.

La Sociedad no Jesurroliará cinguna sctundea para cujs qjercicio la Lay
condiciones 0 limitaciones específicas, «tanto na dé extcio cumplimiento
risas.

Artículo 3*- DOMICILIO.
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La sociedad Sane ra doeicilo en Vitoria (Alava), C/ Sen Antonio n*10 7" A?

ll érpano de udovnisiración será comprienta pare acordas la cresción, la
supresión o el criado de lan bucursales, así como, Imladar dicho domicilo 5
cualquier otra Jugar del mamo Mrmino municipal, en cupo caso podrá dar nueva
redacción aáste artículo.E

Articulo €? DURACION.

UU bucio de las oparecionas corresponde con el día de la escritura de mu
conatitución, y dendrá una duración indefinida.

 

hb

CAPITULO ll.

CAPITAL SOCIAL.

Articulo 37 » CAFITAL SOCIAL.

El capital aocla as de toa all asis (5.006,00) EUROS,

a Dicha capital astd dividido on tes oil sen participaciones sociales,
Acumjiables e indivisibles, de un valoc nominal cade una de ellas de un, (1) euro,
numeradas del 1 al 3.006, ambos inclusiva

La toralidad de las participaciones que representan el Capital aochal están
ntgramente desectbolcdas.

tas participaciones ambbuirás, u los socios Jos mismos derechos, con le
excepciones expresamarta ertablecións en lo Lay y, en vu curo, en los presentes
Essatuos Sociles

Artículo 6*- DERECHOS DE PREFERENTI SUSCRIPCIÓN.

En los pucsantos de capial con craeción de meras participacionas, cada socio
' tevadrá derecho de preferencia un los términos de los arta. 73,76 y ES da la Lay de SL

Articulo 7% RESTIICCIONES A LA LIBRE TRANSMISIBILIDAD DE
PARTICIPACIONES.

A) Hágiscen de la tranaralalón votuntaría por actos slnter vives. ,

Sin perjuicio de las aalvedades o llrsiteciones que las Layos establezcan, la
srassmialón de las participaciones que tompanen el copeal pocial quedaré restringida,
confor das rigulentas normas:
y. Paracon SITASun derechrde preferente adquisición
2 favor de lo p y de todos los socios.

 

 

 

|. El socio que pretenda reslízar la transmisión o $u representante, deberá
" * coficarlo lahucimlemente al órgano dí edmiieración, indicando el

l destinario, tesas las condiciones y estipulaciones de la operación y el precia a
Y vato atribuido
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3% E órgano de administración a tal efecto, si prevé que da propia noctedad
pueda coceenir o, mmm defecto, adquirir las participaciones, convocará
Enuneciarasmense la Junta gurssal oportuna, También la podré convocar 4 afectos
de realizas una adquisición derivativa de participaciones, pare sáquisir La
  perticipaciones que

aperisdo stgulents, por tanto de forma aubeidlaria, an el plazo de rlnta dios.

4. Sida propia vocteded no edquirtese las participaciones, todas ner ofrecidas
1 los socios para que las puedan adqubt, como minta, proportionalmente a
las poovidar A ta] afecto, enzal plazo de diez dios, al Srgana de administración
toaaladará da commuscación a qua ne refiere el apartado 2, de modo fehaciente y
los cidos socios, quienes. d Jomar efrcitar al derecho de exlgulsición
prefererin que sa les reconoa, deberán comunicar al órgano de sdministración
de la seciedod. dentro de loa quinca días naturslos siguientes dl recibo de la
correspondiente comunicación, a deman ejercitus su derecho, lndicando 1
hceptan o no el precio a al valor comunicado para la pretendida ranamisión.
Además indicarán sl desean adquirie más participacionas, y hueta que limit,
que nz que lea corresponda proporcioralinanil a las pravizivente poteídes,

A electos de las comunicaciones que deba renizar la sochedas se conslerard
«omo demicio de los socios al que resvltass da] bro regatio de socios de la
aocladad.
8, E órgano de odminisiración si distribuyere axcmsos, Lo haré de forma
pro basin el lrdte de las solicitadas. En todo caso, comunicará al
rumiltado y cada socio, para la formalización de la toanarnéalón.

40, Las amterioras restriciónas mo surticán electo sl. trarecurridos dos masas
deede la solicitud, na de comunicado al remulado o la denegación de de
autorización.

7, El socio tranerniteso no podrá y tampoco quedará cbligado e transmtis un
número distinto de participaciones a aquel pare al que =aolicióó la libre
tranmmnlelón, y ln deberá realizar en las meros condicions notificadas al
ergaro de ndministración,

8, Para cualquier comunicación con al iramumitante pe enienderá como
dJomicido el quer tal electo deberá figurar en la bollctud, altuado
obligatoriamente an la localidad dal domciio social.

$". 54 no ejacutzos la tranarallón en el plazo de un mas, desde la comunicación.
xprisa tácita, el socio deber volvera reallzaz a solicitud.

10*.51 e dro de prefer nduasición me ejercita, no estará el adquirente
o máquiranites obligados e sntísacer mayor greo que el equivalente al valor
razonable de lu participaciones, pero deberá mz latifecho, en todo 6430, en un
plaxo na bupertorn ses reews a contar desde la nolícinud, salvo que 64 opte por
antiincer al atsfbuido an los miensoo plazos y condicions de a solicitud

   

 

32* Por precio o valor reconsbia, se ersendará al scribuldo y.
obre al rndemma, el que deterardna sn auditor de cuentas, dista
vocledad, que a solicitud de cualquier interesado, nombrer a
adrairisizadoses de lo sociedad.

125. E Grgrno de admdristración podvd adoptar los acuerdos nevenarios para la
ejecoción + cumplisuento «e les anterioras normas 
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3) Mágion de la traracalsión forzosa.

En los casos da irmrimibiones forzcenz. la traramislón estard sometida a las

regias y diritacionas sotablecióas en elart 31 de la Lay de SL. soconocitriose al

Batscho de preferente ndquieición establecido en al mismo tanto a la sociedad como
ubsidiariamente 4 los sacos

== €) Régtemenda la traremialáa renoct cansan

Se enablace a favor de los socios sobrevivientes, y, en eu dafecto, a Lavor de La

sociedad, un derecho de adquisición de la participaciones del socio fallecido,

_—<+ preciadas an el valor sezanatol que Enviera elda dal falaciodento dal sado, cuyo

Firecio se pagará ») contado, La valoración ve segió por lo dispuesto e al 100 de la Ley

ME SL. y el derecho de adquieición habrá de ajrcltarós en el plaso máximo de trar

D) Régimen general de las trarselalenes.

El régimen de la iransaiolón de las participaciones sociales será e) vigente la

echa un que socio hables comunicado a la sociedad al prepáalo de nensenitis o, er

mu caso en la fecha de Jelecianiento del secio o en la de Ja adfudicación fodical 0

aduninistraivo,

Artículo 8*,- OTRAS RESTRICCIONES,

Laa nocrmas consignadas en el articulo precedente se aplicarán Lumblán A la

ansmrislón “inzar vivos”, volantaría o forzosa, de derechos de praferente asunción.

Fralererte “adquisición que laplican laa mubicciones establacidas am el artículo

Emuertor Si los derechos han tido vuriltuidos por pariicipacionn ls preferente

tiquimción, cuando proceda, afectar la mismas, por subrogación ru.

Arárilo 9%  OUMUNICACION E. INEFICACIA DELAS TRANSMISIONES

Y adquirente SETI participaciones tocíales podeafro Tos dnechos de moco

troba a da sociedad desde que ésta tenga rosecimjens de le tranecnisión o conasitución
del fravarian. En la comanócación el interesado indicaré su Mentidad y domicilio.

 

  

 

Lar trenamnisiones de participaciones socialas, derechos de suscripción, o le
¡tación de otros derechos o gravámenes sobre las másmmas que rá e bjuston lo

predoro en la Lay 0, en To caso, a lo mulecido en os presentas estatutos 70
electo alguno frante e la sociedad

CAPITULO ML.
GOBIERNO DE LA SOCIEDAD

Artículo 10*- ORGANOS DE LA SOCIEDAD

Son dsganos de la Socia:  
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NOTAS MARGINALES '  
 

1. La Junte Genera!de socios.  
  
  

2 22 organo de sdorinutración.

administración de la sociedad ve podrá confas, segán denercnine en cada

 

 

 

 

 

   
   

   

  

JON PRIMERA. DE LA JUNTA GENEXAL.

feule 11*.- COMPETENCIA DELA JUNTA GENERAL.

Junta General de socios es el Srgeno soberaco de la sociadad, Los socios,
sn Junta Geraral debidamente convocada, decidirts por lo mayoría degal

rot establecida, wn Jos asuntos propios de la competencia de la Junta.

incuerdos, adoptados necesariamente en Junta Genare), obligarán e todos las
4 Jos disideries y acsentas. Todo alo atn perfukio de los derechos de

12". CONVOCATORIA.

Luo [rias Generslos habrán d ser convocaas las administradores y. en su
caso, poro quiadons de asociadas, sn ls Márgninsdel art 4 deba Lay da BL
sin perjuicio la convocatoria Judicia) cuando proceda

La Junea General, an todo caso, perá convocada para su celebración dehtro de
104 esla primeros gases de cada ejercicio pars cenaurar a gestión social, £pribas, en du
aso, las cuentas del ejercicio untarior y rescivas sobre La aplicación da) ravultado.

Artcale 19*.- PUBLICIDAD DELAS CONVOCATORÍAS.

La Junin Gevaral será convocada mediante anuncio publicado en «l Bolettn
Oficial del Regiatro Mentantl y en uno de los dlerios de mayor circulación en e)
Mrguos municipal an qué estó situado £) domicilio social Entre la convocatoria y la
facha prevista para la celebración de la seursón debserí mxustí un plazo de, al ueros,
quince dias, salvo para los supuestos de fusidao macialán que habel de publicarse con
uz de antelación, cooro muslo, 413 fechs prevista pera su celebración.

El anuncio exprasará el rombre de la sociedad, la fecha, hora y ls
término municipal donde la sociedad tenga su domicilio en que se cele
y el orden del dle, en el que Agurazn los asuntos que hayan de tratante.

ar de
la reunión
 

  

Antícalo14* JUNTA UNIVERSAL.

  No obrarlo dispuesto en el Arttulo anterior. en cualquier luger del
seritorio nacional 6 extranjero, la Junta Geserai quedara vilidumente conaliruida pare
vetar de cunlouier asunto, sin oscesidad de previa convocntorla, siempre que esté
presente o representada la Lotalióad del capital social y los concurrentes acepten por
snanimudad la celebración de la junta y el orden del día de la muera
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Articulo 15”. VOTACION VALIDA DE LAS JUNTAS.

A) Los acuerdos sociales se adopiarán por mayoría de los vote viuldamente
enitidos, sempre que sepresentes al smanos un tercio de los votos correspondientes 4
las participaciones sociales en que po divida el capita social y que computen a tenor del
ant.322 dela Lay de S.L No se computaráa los votos en blanco.

D) Por excepción alo dispuesta en el aparvrdo A] anterior:

4) El suznento la reducción dal copíu, disolución pos la causa 1) del art 104
Lay de £.L, martivación de sociedod disnei, cesión global de activo y pasivo en la
disolución y Dquidación de la sociodad, y cualquier cera modibicación de los estaturos
ocíales para la que no ss exija mayoría cualificada requeicán el voto favorable de más,
de la tad de dos votos correspondientes a lns participaciones an que os divida al
capital social y quecompulas 4 tenor del art, 522, de la Ley de S.L

b) La traraformación, fusión 0 escisión de la saciedad, la supresión del derecho
de preferencia em los nuanardos de capttal la enchuión de bocios y le evtorisación a que
ve reflre el apartado 1 del articulo 65, requerirán el vom favorable de al menos dos
tercios de los votos a las paricipeciones mm que sa divida el capital
vocal y que compruten 4 benor del art 52.2 dela Ley deL

e) Los demás acuerdos para los que la Lay de EL, o los presentas
estasutos,exdjan erayurias cualiócadas e el consentimiento de todos lan pocios

Artículo 16% DEXECHO Y DESER DE ASISTENCIA.

Podrán ariatir a la Jarúa Gevaral los socios que hayan enmunicado a la soctadsd.
a adquisición ce vos parttcipaciones, conforme u estos Batatutos y a da Ley, aunque es
en el hhomento anterior ula celebración de la misma.

Loa miembros del órgano de admissración convocada al efecto deberán aslarir
4 las ffarsas Ganeralos.

E Preshdenie de la Junta podrf autorizala asivencia de cualquier otra persona
que pegue conveniente La Junta no obetants podrá revocar dichs autorización.

Artícula 17%. REPRESENTACIÓN

Todo socio que tenga duracho a lo aslatencia, conforma al brtáculo arsarior
podrálbaceros nepresentas er la Justa General por mio de las personas previstas anel
art 492 de la Ley de S.L..o por medio de ctra persons Mala, aunque teta no sen socio,
La representación daburá corávrlres por escrito y con caráctpr espacial-paro coda Jura,
4 na qonviara en documento público. La representación comprerdezé la iutlidad de
Tas paducipacionas de que nea lrular 4) socio reprerantado, y eu asiatencia implicará la
revocación dela representación.

 

 

 

[Artículo 18*.- MESA DE LA JUNTA.

E el organo de adwuistración fuera e, Consefo, la junta General será presidida
por ví Prestdente det Concejo de Admistetración, en tu dalecta, por el Vceprendenia.
En su defecto, par quien la propla "unta desigra de ense los aalzceniaa,anque no sen
socio
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Pravidante estará asistido por un Secretario que será quíen ocupe tal carguen
de Administración. al tal Órgano fuera el degana de administración. En ru

ls parsora que la propía Junta designe de matra los estateaunque nO sea

19. DELIBERACIÓN Y ADOPCION DE ACUEADOS POR LA
JUNTAJACTAS.

02 de la dellbaración de dos puntos dal Orden del Día de la reunión, se
formará falten ds los nalomentas,expresando el carácter o representación de cada ono y

propias o ajenas con que concurran, haciéndoss constar al
nal de fichalote el número de socios presentes o repsesentados y el importe del
capital AQ! que sean titulares

Sólo podrán ses objato de deliberación los asuntos incluidos eñ el Orden delDía
dle la convocatoria o, cuendo la juran pea Universal, los aceptados como ta! por acuerdo
unánime de los socios.

La deliberación se iniciará pár el Preskienta de la Junta o poe la persona que dl
demg, mediarda la exporición de las propuestas que configuran el Órden del Día,
tons lo cual Intervenir Jos socios que lo soliciten. El Presidente podrá limitaral
uso de la palabra estableciendo Hlempos y turnos, y dando por terminado el abeto
cuando el asunto haya sido muñicimiemente irutdo y agotado por su deliberación. A
contimación, me procederá « la lectura de los acuerdos 0 edoptas, siendo 1aros
sometido a votación paz peparado.

Los acuerdos de adopiuin por las maporias psevisias mn artos Estatutos
Sociales

Caón participación social concede a su Btulaz el derecho a envltr un yoto, paro
el socio no pondrá ejercer al derecho de voro en los supuetos previstos en el art 52 dela
Lay deS.L.

 

De cada reunión el Secretario levantará un Acta, con los requíeltos establecidos
es tas Layos

E Acta da la Junta, que incluiré la Loja de asistanes, deberá ner aprobada, bien
al téroidno de la desión celebrada por la propia Jura, o dentro del plaso de quina días,
por el Presidente y don socios Interveriores, uno mm representación de la meyorda y
tro de la minoria, no teniendo fuerza ejecutiva hor24 tanto no baya sido aprobada en
«cualquiera de las dos forenas indicadas.

Los administradores, podrás requerir la presencia de Notario para que levantr
ucta de la Junta y oetará obligado a hacerlo sienpre que, con cinco dias de argelación al
previsto para la calabración dl la Jura, lo soLicihen socios que representen, 6) meno, el
Eine porciento del capital social. El Acta notaria! tendrá la consideración de Acta Je la
Junto y fueras ajecutiva Jeede la fecha e su ctra

SECCION RUGUNDA. DEL OAGANO DE ADMINISTRACION

Artícule 20% NOMBRAMIENTO Y SEPARACION DE LOS
ADMINISTRADORES

078
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.a Aderuristración de la sociedad 1e convo al 6rgano de adiministración elegido
pozla Junta de los previstos de e artículo décbro anemclós

En el caso de un ademiristrador Unico, el poder de representación corresponderá
receseriamenta a dee Eo al enso de verico adsniniorredores solidarios, sin perjuicio de
los acuesdos dela Junta sobra disvibución de facultados que tendrás un aicenos
mueramente Interno, el podes de raprescriación corresponde a cuás administrados En
al caso de uéminiatradoras mancocrunados, que no podrán sermás de tron el poder de
sepresentación se ejercerá iuncomunadamente por dos cualesqulera de los

hombdos 2 Superan dicho aumaro En el caso “de Comja de
Adminintración, elpoder de representación corresponde al propio Consejo, que
actuará colegiadamente

El fombramiento y separación de los administradoras mm Iúmazo de cuatro, al
el organo Qlagido es el Consejo de Adzinisización, corrempenide 4 la Jurta Gendrtl.

  

ES locmbramiento podrá recaertanto en personas físicas cocno Juriicas socios y
es socios) Cuanda el nombramiento recaiga sobre persona jurídica, ésa deberá
Sasigrar a|peraona Éísicu como representara vuyo para al ejercicio de dicho carga

N podrán aer designados Administradores aquellas persones que estén
incuras alguna de las prohibiciones eslablecións en al art 50 de la Ley de S.L o en
las Incomberviicaces de le Ley 12/1995, de 11 de Mapo, y dernáo dispomciones
togales vigentes

Arfículo 11".- DURACION DEL CARGO.

 

La Puración del carga de Administrador será por Brmpo Indefinido

Arlicalo 22". DEL CONSEJO DE ADMINISTRACIÓN.

Enfbtsupuasto de que la Junta General ela un Conejo de adefiultración como
órgano daludmirirtración, y no debiera efacrundo la deslgración de cargos, el Conejo
lo desigrulá de su seno,

y,

en pu aso a uno o más Vicepreciómmtes y tomblán, an +
miemo supuesto, designará al Secreto, y, en vu Caso, » uno o más Vkeecrecarios,
ombremimio que podrá recaer sobre pemonas que no oetenten la cualidad de
£oraejerol Sel Sacreruto o Vicesecretario no fuera Consejero, tendrá voz pero na vota
isla adoppión de acuerdos.

10 Eoreso de Administración as reunirá siempre que lo conaidera conveniente
su Presidabio lo soliciten, al menos,un tercio de sue máserbros.

Lad reuniones deberán sar convocadas por el Presidenta, o quien haga hos
veces, madiarao comunicaciones dirigidas al Oltimo domicilio que de code Consejero
constr an

fa

archivos de la Sociadad, an la forma que actedite es envio, toa el pinss
s2ciente [No será necanaría le convocatoria cuando astuviesen reunidos todra £us
ruembrea

)

estos acuerden, uranimementa, cabrasla reunión,
   
  
  
  

  

 

  

 

 
El qonsejo de Adminisizarión se considerará válidamente constituido cunado

concurran) la reunen, presentes o representados, la mliad más uno de pus avembros
pero impar de Conejos la erltad es detarminaró por detecto.

os que no puedan ati o alguna reuiton del Consejo 10lo pondrán,
¡presentación en otro miembro de dicho Exgano que osterte a cuslldad de

pertación deberá conferirse por escrito y con carácter especial para  
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Previamanie a la deliberación de dos puntos del Orden de Dia de la
convocatona, ve expresará al nombra de los máemnbros concurrentes indicando 2í lo
hacen parsonalanente o representados por otro miembro,

La deliberación »e Iniciará pos el Presidenie o cualeequiera de los rriembros «ei

Consejo que así lo hayan solcádo, muiares la sapocición dal asunto, tras lo cual

point dl seto dedos del Consejo. KI regulará tas

Entervenciones y. en vu caóo, pondrá fin a das intervenciones cuando considere
euficiersenania agotada lo expodición.

Termiracas las Intervenciones será sometido a votación an la forma que el

Presidente estra más cormerdente Cada acuerdo cari objeto de votación por
separada.

IA Conse adoptará sus acuerdos poz mayoría nimoluta de los concurrentes a la
matón, presentes o represmntados. Quedan a salvo los acuerdos relativos » la
desigración de Comisión Ejecutiva o Coruejero Delegado, que deberin adoptarse

contour lo dispuesto en al Articulo 141 del T.R dela Lay de Soctadades Anónima

Las discusiones y los acuurdos dal Conarjo de Aduninietración pdrán recogidos

en Acta qua deberta ser euacritas por el Presidente y al Secretario o quienes ler
sustituyan.

Sin perjuicio de los apodesamientos que pueda conferir e cualquier persona, el
Consejo de Adairdstración podrá de ru sena da Comisión Ejecutiva o los
«ureajercs Delagados a que ss relere al Articulo 161 del TR. da la Lay de Soctetades
Anónimas y corsecuenteceno, delegar en ellos con csrácier permanente todas o
“lpuras de las facultados, zuadienta acuerdo adoptado con sl voto Ervorable Je las dos
rercatas partes de los comporanias del Conejo

"No podrán ar objeto de delegación la rendición de cuentas y la presentación de
balances e la Junta General, las faculcacdes que da junia conceda al Conosjo, salvo que
Jusesa axpresarmanito autorizadopor ella.

Artículo 23" AETRIBUCION.

El ejarcicio dul cargo de Administrado: no brrá retribuido, sio Derfuicio del
reembolao de los gástos y pasfuicios ocasionados al administrado: mn ejercicio de su
funciones,

Artículo 24» REPRESENTACION DÉ LA SOCIEDAD.

Los admuristadores, en lo forma que e coda alma de organización
coresponda, selntartn la coprasentación de la Soctedad, tanto an Juicio coma fuera de
el que ne extenderá a scos los actos comprendidos en el obio» Aallmitado e
hatos. Estatutos, pase lo cun estarán Uvestidos de los más aos podes de
Eeprasantación, gerion y disección de los interesa sociales, pudiendo realza tods
Cave de actos y zegocios juridicos, neon dle administración, de adquisición y de

omiso,A las TERVITULs las tacultadas que la Ley, o caos
Estarugps, atrio vea la Junes General de socios
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CAPITULO TV.

REGIMEN ECONOMICO DELA FOCIEDAO

Artícale 25" BJERCICIO ECONÓMICO.

Los ejercicios económicos de la socidad cotrcidirko con el aña narra!
tarmijándoss el día 31 de diciarmbre

Articulo 26*.- RENDICION DE CUENTAS.

Las Admnstradoras deberán Jormular, en el plazo máximo de tres meses.

contados a parvr dal cierre del ejercicto socal, lse Cuentas Armales, el Informe de

Gostidn cuando estuvieran qbllgados y la propuesta de aplicación del resultado, que ne

porfin e dleposición sa las socios. junto con al informa de los audlicras de cuentas
cuando proceda, de la Junta General corespondiente.

Las Cuentas Anuales, y al Informe de Gutíén cuando proceda, deberán mer

tirmahos por todos los adminderadores, St inkare Ls Mirmo de alguno de ellos se

oeñallra en cada "uno de los documantos en que falla, con expresa indicación de la

cua

 

Las Cuentas Amuates comprenderán el Balance, la Cuenta de Pérdidas y
Ganafcias y la Memoria.

Artáculo 77"DIVIDENDOS ACTIVOS.
 
La Jura Gensra! resobvaná sobre la aplicación del remtado del ejercido

L entre los socios de cantidades » cuenta de dividendos, verá
a poc la Junta Ganeral o el arguro de Aduninistración com cbservarida de las

e

Pabiecióna en de sección novena del Capitulo VI! del TR, de la Lay de
des Anónimas CAFTTULO Y

DISOLUCION Y LIQUIDACION DELA SOCIEDAD.

artículo 28* - CAUSAS DE DISOLUCIÓN.

(La sociedad se disolverá por cualquier causa de las señaladas em la Ley deSL

“Artículo 29" LIQUIDACIÓN DE LA BOCTEDAD

La hquicación, división y separo del haber soci! ens jo socios ve Hevará

teco deacuerdo cun ls norma evabtecidas al eleio e la Ley te Sl

CAFTTULO VL

PELA SOCIEDAD UNIFFASONAL.

Articule 30 SOCIEDAD UNIPEREONAL.

$1 todas las parscipaciones fueran propiedad de un dnico sono, seré

rupartonal 24 régienen Juridico setextatlacido am al Capitulo XI de le le) de

CDS tano, sarta Inaplucibles lor preceptos de los presentes Estonia Sole

Corgarlos o incompacblea con dicho regimen Jurtáico especial
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La Sociedad que se constituye se regirá por los Estatutos antes citados, y ha sido constituida porlos señores

con arreglo a las claúrulas sigutentes
 

BONTA AMMMOCI ABEMDIVAR, sayor de edad,

ación de bienes, vecino

 

fároria (0 BAN ANTONIO, MC 10, 2% Pets Mo
 MI./A.L,P, número A4GTÓLIAV, =

OSCAR ARMNSOY AMEMIIVAR, mayor 38 edad,

 

vecino de Vitoria 107

 

2117 con D.X 1 /M.X F. minero 185913743

 

- pon Gorks Arregui, adenda de por sd, en
2 Ságulantes Compa

 

 
 

).- En su calidad de Secretario del Consajo

   
Anástración, de ln Marcantil DADA SLOAL,
Acmicillada an Vitoria (07 MN ANTONZO, No”

10,2% Prra.aj. Pon constátulda, por tiempo £nóa-
“ivido, ar virtud de escritura mutorizada por el
infrescríto Notario de Vitoria, el día 20 de Ju
lo de 2.006, bajo el número 2 447 de Protocolo -
se encuentra inscrita an el Reptatro Mercantíl

de Álerm al tono 1277, folio 116, hoja násero Vi-
  11 PAL, Anseripeión 1% =="

Tíeno asignado 11 C 1 F número BOLOT6G?, m=n=r
 

En dicha ascrítura fandacionel fue nombrado

xlembro del Conuejo del Aduínistración 08 la Com

 

pañla, por tiexpo irdafí-tdo.  

Ta raurión colensada por e. Sonsejo de Mat   

de V_toria,
2 bmero 2 448  
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de Protocolo, sa procesió a la distribución de
cargos en au ésto, aisado nombrado Secratarzo del

 

Consmjo de Adninserración de la Compañto; su Ca.

go se halle inscrito ua ul Registro Mercantíl de

Alava, al tomo 127%, folio 122, sección 9", hoja
 VI-VIBL1, Anacrápción 2%.

  Actúa en el ejercicio de las Zacultadaa cont

rídaa en los ecuerdon adoptados por Conbajo de

haminsercación de la Sociedad, al dia dieciocho

ón Diciembre du dos all sala, y elevados a públi-

 

of en asccirura autorizada pos el náemo Not
rio de le que as registra, el dia 19-22-

2.006, MU 3928 de Proocolo, mátea citeda.-

 

2.= Y an nombre y representación, an su ct
talad de adulnistrador Bolidario, de la Compañia

Mebcantíl "DADA ENEBGTICA, 8.L." ONIPERSONAL,

 

mislede un Vitoria (C/ BAM ANTONIO, M.* 10,2%

Prqa Aj. Fue conststulde, con duración indefiri-

da] mediante escritora autorizada por al mismo -

Foterío de la que seregistra, el dla 19-12

2.006, N2 3929 de Protocolo, inacrita en $8-

te Registro bado le hoja na VI=12.4B6.-=—

 

pración en virtud de au

 

abreosta

 

repr

defertóa, por tiezpo

 

mencionado cargo, que le

indefinido, er la propíe escrizura fondacionels

bI.- pon Gecer Arreguj, en au peopio “ombre y

par su derecho.

 

amare - Gue da corforaidad con Lay 2/2993 ce

23 du Marto de Socladad Limicada y liuvando a ca
 

 

bo ss propósito, Jon Corki Asteguí Aberdiva: y
 <SANA ENERGÉTICA, SL 7 UN

  
zada, co”  
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en la que ee regis

Sociedad Mercantil de Responsabilidad Llaítade,

bajo la dencainación "RENAMIEMAETICOS,4.U:".
expreaacas Joyas, por  por Li

 

la eval

 

Li

 

el código de Comercio y demás disposiciones con-
Iatatutos ya cátodo  plementarias, y por 1

   

   

  
  

 

.- EZ Cap£tel Bocial 00 fija en TAMML
M (3 006) EONOA, representado poz YAMI MIL
8 participaciones Iguales, acumulables e ¿néf-

de BOO (1) de velor nominal cada

del GD)alTRES
ambos Ancluriva, totelménte asuni-

de miles, nume:  

 

  
  

 

y Sesambolos ocios fundadores,

 

por 1
la osguiente formar =—--

 

cb sn
Socieged “DA: - 9:  

 múmpros UND al TALS MIL CINCO, mediante aporti

des dinero «factivo de cióf qua hace a la Socia

  10 fune de TRES NIL CINCO EUROS (3.005,00

1]poN GORXAAMANGUEABENDIVA,
cspdeión social, minero TAES MIL 2215, meálante

 jes UXA parti-

 
apospación que hace a la dostadad en dinezo afac=

 távo de UN EURO (1,00 6) rr=mrrm

Las referidas cantidades za declaran ingresadas
 an la caja social, en moneda neclonel

En compliziento de lo dispuesto an al articulo”

19 2 de la Lay de Sociedades da Gesponsanílidad

Limitado, y para noreditar lo zualidad de dleñas

 aportacion:
2ficación bancario

 

une

 

de lor ingresos efectuados pz los

 

-a cionta abierta 0 Pochra de la

> Gorka Arcagol entrega y 98 Ínserta   
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  Sociadad que sa uye an este acto, en cor-
 Capo de aportación al CApLtaL -

TARIRO - El nombre de la Sociedad 20 ss ¿nado
por ninguna otza, según se scredita con la co
rrespondienta certificación del Regístro Mercan-
tS) Cantral, que Ínsorta expedida al día

9-12-2,006 con el mlnero 06249305, ===    

  
   

   

   

  

  
  
  
  

[CUARTO.- INCOXFATIRILIDADES.- A Lom efectos

pgerenidos en la Ley 12/95 de 11 de mayo sa hace

cqnstar la prohibición de que desmmpeñar cargos

  la Compañía las pursonas afectadan por dicto

alo Ley con ls extensión y alcance que =s
  

NOMBRAMIENTO DEL ÓRGANO OE ADMINISTAA=

CibM.- Don Gorka Arregui Abendivar y ls Mercenst!
MA INENGETICA, 8 L.” UNIPERSONAL (omo ónicos

sobics de le Compañia, que reprruentar el tota.
capital pocial), presentes en este acto, dardo a
anlo otorgamiento el carácter de primers Jonta
Godersi Univereal de Socios, que por Unsoimidad
eclerasn calenzas, por la mima unsntatdid con
vidpen, conferir la Mministzación de la Eocie-

so en los Estatutos,
= Organo PLURIPIASONAL NO CULEGIADO, yu 0%

. ercomerdos la Mainisicación de la

mía » DOSAEIUFEMADONESSOEIPRIZOS, a
ateto.tdas todas lam faciitad   

 

2 Brgano de apmiriatiación

 

inomuso as la fal

 Socíi fac: y todo

 

 ello er los tárinos slgatan

momouscin a AYALA
JOMO me uo] HOJA,

|46 — Larner
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Quedan designados, pues, ADMIRTATRADORES BOLI-
  PARTOS Comparta: comen”

OugagApeijvas, cuya

elreunstaneas personales constan na la compare”

  

 

cancín de La presenta escritura, teniendo, igual»

mante constancia de los mísaos an el hogistre

Mercantil. Los nombrados, presentes «n este acto,

acuptan su xespectáva dentgnación y nombramiento,

ammvezando 0 hallarse íncurso an las prohtbiclo-

ne» legales ni intompatábilidadas de la cláueula

  

cuerta, casgos que ejercerán por Kiempo indafini-

sn.

SUETO.- Sa len autoriza para

os pasa el cumplimiento del objeto social

 

meca

 

de ví y la inscripción de la sociedad, al

ta inscripción en el Registro Mercantil, e inclu-
M0 pArA Otorger poderes a favor du tazcaros, con

es Legal   todas las facultades que tengan el cart

    epaDles- en

 

En su virtud, inscribo la constitución de la Sociedad de Responsabilidad Limitada *
5.L”, provista de C.1.F. número B-01415645; la total zsunción y desembolso del capital social, y el
citado nombr de sus A dores Solidarios, haciendo constar expr la no inchusión dy
las personas nombradis inscritas por este asiento, en el Registro de Resoluciones Concussales, conforme a Jdl
dispuesto en el artículo 61-bis del Reglamento del Registro Mercant.- Así remita de primera copsa de escritura
otorgada en Vitoria-Gasteiz, el día 19 de Diciembre de 2.006, ante su Notario Don Francinoo Rodriguez-Poyd
Segura, Número 3 930 de Protocolo, EN UNIONde olra escrituya. autorizada por el mismo Notano, el día 19 de
Dicrembre de 2.006, Número 3 928 de Protocolo, y otorgada por Don Gorkp Arregur Abendivar, zaayor de edad]
casado y vecino de Vrtoma-Gasterz, miernniendo en nombre y representación de la Seci DAIMA GLO]
BAL, S.L", imscrita en esto Rogistro bajo la hoja número VI-12,91 1,como Sectrtario sejo de Admuniss
tración de la musma, fucultado al efecto por el citado Consejo en sesión celel día 18 de Diciembre de
2006, comolo acredita certificación inserta expedida ci mismo dia, por el Consejo. antes crtado;
con el visto bueno del Presidente, Don Juan-Luis Asregus Ciarsolo; que e laz 17 horas y 0:

Impuesto es la Autoliguida-

2

   

   

 

  

  ——   
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Ampliaciones del capital soclal de lu-
Compuñip>—-

Pod del artículo 3' Estatu-

elo.

 
 

 

re dep Administradores Solila-
Honde la Compañia.-—
Nombramiento del Consejo de Adnd-

ar Ynt
Perdi del caráctes Unipersnal—

  

   

 

e) Ja, por el Secretano del Consejo, antes cado,
con el visto bueno del Presidente, Don Carios-Esteban GonzálezArngas Díaz - En nombre > tebresentación

 ENERGÉTICOS,$L,".- C LF. número B-01415645 - Don Oscar Arregur Abendivaz, mayor de
edad, soltero, español y vecino de Vitora-Cartewz, » Don Carlos-Exteban González-Arugas [oor, mayor de edad,

de nacionalidad ecuasonane, casado y dommeiñado en Manabl. Esundor interviniendo ambos en vu prpto nom-
bro y derecho, hacióndoso demás 1).- Don Oxcar Arregul A - En nombro y representación de disha Sociedad
comp Soeretano del Cono de Admianáración de la misma, facultado al efecto par acuerdos adoptados por la
Sunta General hoxstraoránana Usiversal de soc'os y por el catado Consejo en sesiones celebradas cn el aomicilio
social, el he 13 de Julio de 2.007. cuvas correspoadientos actas fueron aprobadas por unanimidad on la queme , 
 

  



 

 HOCAN, 1 ALA.
 1949 [uno HOJA de la Sociedad " DAIMA ENERGETICA, S L.” UNIPERSONAL , inserta en este Regatro bajo la hoja númeso

A y
6 AS  

VIA,
    YA
 

NOTAS MARGINALES
7Semmece

e d, ongen de la susenperón 1? practicada on la citada hoja, 2)- y Don Cartos-Fktebqn González-
Arugas. soma Apoderado. en nombro y representación de le Sociedad “ BLUEGRASS ENEROY HOLDING,
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(Ne
LLO“, Sociedad de nacionalidad estadounidonso, domiciliada cn Wilmington, Delaware, Silversido Road Silvor-
aldo Carr Exccutivo Center suite 100,y eon número de identificación tributaria 98-0513171. s mscrita on el Re-
grstro de la División de Corporaciones del Estado de Delaware coh cl número SRV060989877-4242820 file, sa
6 ajercicro de las fnculiades otorgadas en el documento de poder general otorgado por Acuerdo Operativo de la
Sociedad"susento por el Presidente de la Compañía, Don Carios-Esteben González-Artigas Loor. el dia 27 de

 

Pp

) de 2007 cuyas firma sc halla logitimada por ol Notano Terccru de Manta, Ecuador, Don Raúl Eduardo

Gortzále?Melgar. el día 29 de Jumo de 2.007, y que se encuentra detndamento apostilado por el Muusteno de

páguntos Extenores, Subsecretaría Regional de Guayaquil, OTORGAN:

PRIMOS Appratas ma ple lación cpo om ls as1 Mr ru "

eA
" las A: e rm

ces. ce | CA - a ya AAere == =
r conato TOALIO pstalpaciónes, cummins an. alAAmn a E
a=
a RA ma
A

nc de acuralón, om la poema Dolo apical, aan y ..AN mo =
cnc BLAIR LLC, eran cun smog as == ==

 

o Diepa paroMRESTANOMN +5 ETADA BciEn pol pap de 2308 103 0A. E BacrEU pinar4 € ne aanHE E epi  

dorSolidano dela mesma, cuyo cargola
085
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Ye casio 6 pull 6 ls purlacon á Genlo y
cry
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emp)aAd me JAJApraiascale, de 0 0) vte raras

ApeaaalYe,caempata
Aal anLpods pres Ra

MPA dos afacioa anteriores tambiás ya pretorolina
la osrrizd

 

dm bancaria de lo aura da novectano

 

tom muaranca y oeja all betenientos ocbenta y
ocho euros (946 0 sativa del

 

,90 4), como Juas art  
toral desamolso del norizal ampliado de forma
esuararía, venlizada 0n do cuesta corrcante 

eblasta a nombro de la MOctedas an al BNYA pre:

 

via eu embibselón y entrega
ue peoder yia

lspariramiasmb ps pa
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Da DOAENOD CANCIO MATTINEL, mua de nd.cuán 4 remo
oalsVaadraJA, qm

 

eeadmDm
Pen ”
Diyadps

[ sasemonaeremasmucos

Odar
a

 .Ouoe de lo dimpunata an al artí-

 

Ae
culo 198 4 der Reglamicto del RegLrero Mercantil.
al consistir el rmeravalor ma aportaciones so

 Glnerarias, an asprera lo miguientes 

E La desorípolon da 108 Plenas objeto de apore
racsón, an la forma prevista un al artículo 140,
 an corxunponde comi cerros

00.- sulecienedes
umida. yRUT
 

UPN, Bu.aoctedad corarituida coa arrega
9 iayas de Ecuador,

Ecuador am 5

 

  domtetllada sa Mansbl,
Stulad a manten

 

motes

 

. oscrita Ón es Aogím

308 005 el rdmero 40, Valor

 

eta. yuler
DO CARLOS A eL) DIEROT L PALA ENEROTRADA, BA poz Lagoro

ai.
daPar23io capsgor $0 de 237.409 € y y 144) DALIA DOAGETIOA, 4  

por Luporte de 422 147 €. eulecimedes. de0
misdisado anpemylar participaciones £ó0
cadas an la Curtificación unida, poe um valer de

176 €, y que mon participaciones

acabos Loclusiva
ToGAR 109 acciome aportadas trammuitan a

título de plas propiedad, Dio aportación em

1

 

>

   

NOMBRAR dslacepaCade
Y. PERSIA DONCALLE IETIDANCONTALEZANTICAS OÍAZ. valia Sábra de carge y gruviennas, hubídadose

VIRARIMNTA IQMDOMINOCANOMARTINEZ. ampliós teles las requiaítos meustatarios y las'
galon «o bodas n la tranemteióo Easto de 1

 

clones como de los salda a pegar.- 

 

'7S €, y 012.007 €, pan
iudlsaón les participaciones iómntifica-
das en la Cartificación unlla,
0001 242 €, y que o0n dasPACTACÍDACiÓnAa rd

OATEA0938da

119.304,

anbosfaolazira

>
Todos les selans apartados an tsammitan a

por us velar de

 

 

Fule de plana propiedad,con todos vue darechos y
asantísa, Digha aportaríón me realiza lóbro de
cupos y pievimano, habiándece muplido todoo
los requisitos estatucarios y legulns mm estes a
la tranamislón
 

 

 

.> Cuyus citadas ampliacionos det capital soclal de dicha Compañia;la total asunción ydesembolso de lus
huevas participaciones emitidas, la modificación del articulo 5" Estatutario; el ecuc de aus Administrado-
res Solidarios; 3 el nombramiento de su Consejo de Administración, hacienda contar expresamente la no
melusicade lar personas nombradas inscritaspor esta asiento en el Registro de Restuciones Concursalas con-
forme a le dispuesto en el articulo 61-bts del Reglamento de) Registro Mercante - Asiresulta de primera copia de

 

In esertura avronzada por el Y

 

 ano de Vuera Gasteiz, Don Parque Arma Cañedo-Arguellos el día 13 de Tubo  
2
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REGISTRO MERCANTIL
ÁLAVA

Ne 28665

  

Lo que antecede resulta ser fotocopia exacta de lak íns
3" de la hoja V1-12487, a los folios 75 a 82 y 84 al 86/del Fomo 1316 del

   

 

archivo de este Registro Mercantil, practicadas por otedad “RETOS
ENERGETICOS, S.L.”.-

Y para que conste, y no existiendo presentado ni pendifnte de despacho,
documento alguno que se refiera a la Sociedad de la que se dertifica, expido la
presente en 23 folios, números 28643 y siguientes, escritos únicamente por su

¡Ysellado con el de este Registro, y la firmo en VITORIA-GASTEIZA

 

   

   

 

fniligicn 13/1999, de 13 de diciembre, de Protección de Dwtos de Carácter Personal, queda informado de que:
o en las clánsules informativas incluidas en el modulo de volicitod los debos personales expresados en el presente

orporados a los libros de este Registr> y a los ficheros que ss llevan en base a dichos libros, cuyo responeable es el

2- Ha cuesto resulte compatible con la legislación especifica del Registro, ms reconoce « lor interesados los derechos de acceso,
rectificación, cancelación y oposición cetablecidne ex la Ley ovpímica citada, pudisado ejercitarlos dirigiendo un escrito u la dirección del
Registro.

Kyo
pro Ca Mararina

pea.
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VISTO Y LEGITIMADO-
Yo, Luis Pérez de Lazáraga Villanueva, Notario del lustre Colegio

Notarial del País Vasco, con residencia en Vitoria, considero legítima la
firma de DON ESTEBAN MOYANO MORALESque figura en el presente
documento (certificación del Registro Mercantil de Álava), compuesto de
veinticuatro hojas numeradas correlativamente de la 1 a la 24, que rubrico
y sello, escritas por su anv: y reverso, más la presente a la que se
pasa para su autorización firma, quedando asentada con el número
1.620/2009 de la Sección da de mi Libro Indicador.-

Vitoria, a veintitrés de Moviembre de dos mil nueve.-

LO tos

  

  

de es CIAMAAJN DA

eRuaAa



 

El presente folio es el agregado al documento en el que figura la firma de
DON LUIS PÉREZ DE LAZÁRRAGA VILLANUEVA,estampada en el anverso del
folio de papel de los Colegios Notariales de España, número: QN9021510, al pie de

testimonio de legitimación de firmas expedido el veintitrés de noviembre de dos mil
nueve, causando asiento número: 1.620/2009 de la Sección Segunda de su Libro

 

 
Indicador.

APOSTILLE
(Convention de la Haye du 5 octobre 1961)

l. País ESPAÑA
El presente documento público

2. ha sido firmado por D, LUIS PÉREZ DE LAZÁRRAGA
VILLANUEVA

3. quien actuó en calidad de Notario español
4. y está revestido del sello/timbre de su notaría y su signo y rúbrica

CERTIFICADO

5. en VITORIA-GASTEIZ 6. eldía_24deNoviembre_de2009
7. por D, JOSÉ MANUEL JIMÉNEZDEL CERRO,Tesorero    

   

 

   

 

Colegio Notaria! delPais Vasco.

 

. bajo el húmero: 1.536.-

. Sello/timbre

10.firma
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